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Arauca, Arauca, 25 de agosto de 2023. 
 

Asunto : Auto requiere demandante 
Radicado No. : 81 001 3333 001 2018 00298 00 

Accionante : Nepomuceno Ascencio Estévez y otros 
Accionados : Nación – Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Agencia Nacional de Tierras 

Medio de control : Acción de grupo 
 

 

1. En auto de pruebas calendado el 08/06/2023, este despacho, a petición de la 

parte demandante, ordenó oficiar al Tribunal Administrativo de Cundinamarca para 

que allegase con destino al presente proceso copia del expediente de la acción de 

tutela discriminada con el radicado interno No. 2010-00353-01, cuyo accionante 

es Teresa Riojas Quintero y otros, y accionado la Agencia Nacional de Tierras, así 

como los incidentes de desacato que en el marco de la misma se hayan tramitado.  

2. Para el recaudo de la anterior prueba, por secretaría se libró el oficio No. 

04/07/2023 y se radicó al destinatario el mismo día de su elaboración.  

3. Mediante oficio No. JDAM 23-0040 de fecha 21/07/2023 el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca remitió de manera física y en calidad de préstamo 

el expediente de tutela solicitado en 9 cuadernos, aduciendo que carecen de 

personal y elementos adecuados para su digitalización:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Teniendo en cuenta que la prueba fue decretada a petición del demandante y 

en virtud del deber que le asiste a las partes y sus apoderados de «Prestar al juez 
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su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias» (art. 78 CGP), el 

despacho REQUIERE al demandante y a su apoderado, para que, en un término 

improrrogable de 10 días siguientes a la notificación de la presente providencia y 

so pena de entender por desistida la prueba (art. 317 CGP), tome copia digital de 

la misma y la aporte al proceso. 

La prueba se encuentra disponible en la secretaría de este despacho para su 

consulta. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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